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CONSIDERANDO:

Que, la creación de LA COMISARíA PRIMERA DE LA MUJER Y LA
FAMILIA DEL CANTÓN IBARRA, se concretó mediante Acuerdo
Ministerial No. 380, publicado en el Registro Oficial No. 148, del 9
de septiembre de 1997, inaugurando sus dependencias el 25 de
septiembre de 1998; por tal motivo, slrs integrantes se
encuentran celebrando DOCE AÑOS de vida institucionai;

Que, para la creación de la Comisaría de la Mujer y la Familia en el
Cantón Ibarra, se tomó en consideración la exigencia ciudadana
de generar Lln espacio que viabilice la protección y defensa de
sectores vulnerables como los niños, mujeres y adolescentes del
Cantón Ibarra y la Provincia de Imbabura;

Que, es deber de la Asamblea Nacional, destacar y hacer público el
reconocimiento a la gestión desarrollada por el equipo de trabajo
especializado que la conformaiY,

En ejercicio de sus atribuciones,

ACUERDA:

FELICITAR a 1os directivos y personal que integran la Comisaría
Primera de la Mujer y la Familia del Cantón lbarra, con ocasión de
conmemorar DOCE AÑOS de creación, al servicio de la comunidad de
Ibarra y de la provincia de Imbabura.

Dado y suscrito en ia sede de la Asamblea Nacional, ubicada en el
Distrito Metropolitano de Quito, provincia de Pichincha, a los diecisiete
días del mes de septiembre de dos mil nueve.

Primera Vicepresidenta
En ejercicio de la Presidencia

FRANCISCO VERGARA O.


